
Facultad de Filosofía y Humanidades

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

VISTO:
Que el 10 de Diciembre vence la designación interina de la Lic. Cecilia

Richelli en el cargo de Secretaria Privada del Decanato de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:
Que se hace necesario prorrogar dicha designación a los fines de

asegurar el normal desarrollo de las actividades de la Secretaría Privada del
Decanato; "

LA DECANA de la
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°. DESIGNAR a la Licenciada Cecilia Irene RICHELLI, Leg.
40709 , en el cargo de Secretaria Privada del Decanato de esta Facultad,
desde el 11 de Diciembre de 2011 y hasta el 10 de Febrero de 2012, con
una retribución equivalente a un cargo de Profesor Titular de dedicación semi-
exclusiva.

ARTíCULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba y archivese.
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